
Oficio Nro. GADDMQ-SERD-2024-00393-O

Quito, D.M., 18 de abril de 2024

Asunto: Solicitud de Informe de la Comisión competente en materia de educación y

cultura del GADDMQ para otorgar la Mención de Honor Estudiantil "Abdón Calderón"

 

 

Señora Magíster

Analía Cecilia Ledesma García

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señor

Dario Javier Cahueñas Apunte

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
 

Señor

Emilio Fernando Uzcategui Jimenez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
En su Despacho 

 

 

De mi más alta consideración: 

 

De conformidad con el Artículo 79 del Código Municipal que establece: “Mención de

Honor Estudiantil “Abdón Calderón”. - El Concejo Metropolitano de Quito, previo

informe de la Comisión competente en materia de educación y cultura, otorgará

anualmente la Mención de Honor Estudiantil Abdón Calderón a todos los abanderados

del Pabellón Nacional, de los colegios del Distrito Metropolitano de Quito. 

  

Esta mención podrá ir acompañada de un reconocimiento económico, conforme el

ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, el cual será determinado por el Concejo

Metropolitano de Quito, previo informe del órgano rector competente en materia de las

finanzas metropolitanas y de acuerdo con el presupuesto anual del Distrito

Metropolitano de Quito. 

  

Para el efecto, los planteles educativos darán estricto cumplimiento a la normativa

correspondiente a elección de abanderados, portaestandartes y escoltas, vigente para

todos los colegios del país, sin que por ningún concepto se exija otro requisito más que

los que prevea esta Normativa. 

  

La Mención de Honor Estudiantil Abdón Calderón, consistirá en una medalla y diploma,
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en el que se hará constar la razón de su otorgamiento, cuya entrega se hará en

ceremonia especial en conmemoración del 24 de Mayo de cada año, día de recordación

de la Batalla de Pichincha.” 

  

En este sentido, estimadas autoridades, miembros de la Comisión de Educación y Cultura

del GADDMQ, una vez realizada la difusión, inscripción y validación de las y los

Abanderados del Pabellón Nacional de las Instituciones Educativas del Distrito

Metropolitano de Quito, año lectivo 2023-2024, solicito cordialmente remitir el informe

respectivo, para lo cual ponemos en su conocimiento el cronograma de la ejecución del 

proceso: 

  

Cronograma: 
  

Actividad Fecha
Estado 

  

Envío de comunicación a la Subsecretaría de Educación para

difundir la inscripción de los Abanderados del Pabellón Nacional

de las instituciones educativas del DMQ

21 de marzo 

2024 

 

Ejecutado 

  

Inscripción voluntaria de los Abanderados del Pabellón 

Nacional a través de las instituciones educativas. 

 

Del 21 de

marzo al 08 

de 

abril de 

2024 

 

Ejecutado 

  

Compilación y depuración de la información de los Abanderados

del Pabellón Nacional inscritos (total 474 estudiantes) 

 

Hasta el 15 

de 

abril 2024 

 

Ejecutado 

  

Realización de la ceremonia especial, incluye entrega de 

diploma y medalla. (adjunto reserva Casa de la Cultura) 

 

23 de mayo

de 2024 

 

Pendiente 

  

  

Por la atención, anticipamos nuestro agradecimiento. 

 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

María Isabel Salvador Oquendo

SECRETARIA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE  

Anexos: 

- 5. Reserva casa de la cultura para ceremonia.pdf

- 4. Nómina de inscritos Abdón Calderon 12042024-signed (1)-signed.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Richard Benjamín Quijano Peñafiel

Director Metropolitano de Innovación y Gestión Educativa
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA
 

Señor Tecnólogo

Luis Enrique Díaz Velasteguí

Servidor Municipal 7
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA
 

Señor Licenciado

Zadkiel Cárdenas Muñoz

Director Metropolitano de Educación Inclusiva
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE EDUCACIÓN INCLUSIVA

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Luis Enrique Díaz Velasteguí  ledv SERD-DMIGE 2024-04-16  

Revisado por: Richard Benjamín Quijano Peñafiel  RBQP SERD-DMIGE 2024-04-16  

Aprobado por: María Isabel Salvador Oquendo  miso SERD  2024-04-18  
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